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PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPUBLICA

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA 
Nº 30591

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE APRUEBA 
EL ACUERDO SOBRE MEDIDAS DEL ESTADO 

RECTOR DEL PUERTO DESTINADAS A PREVENIR, 
DESALENTAR Y ELIMINAR LA PESCA ILEGAL, NO 

DECLARADA Y NO REGLAMENTADA

Artículo único. Objeto de la Resolución Legislativa
Apruébase el Acuerdo sobre Medidas del Estado Rector 

del Puerto Destinadas a Prevenir, Desalentar y Eliminar la 
Pesca Ilegal, No Declarada y No Reglamentada, adoptado el 
22 de noviembre de 2009 en la Conferencia de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura en su 36º Período 
de Sesiones, llevada a cabo en la ciudad de Roma, República 
Italiana, y suscrito por el Perú el 3 de marzo de 2010.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los dieciséis días del mes de junio de dos 
mil diecisiete.

LUZ SALGADO RUBIANES
Presidenta del Congreso de la República

ROSA BARTRA BARRIGA
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Lima, 23 de junio de 2017.

Cúmplase, regístrese, comuníquese, publíquese 
y archívese.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Presidente del Consejo de Ministros

1537128-1

LEY Nº 30592

LA PRESIDENTA DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 20 DEL 
DECRETO LEGISLATIVO 1276, DECRETO 

LEGISLATIVO QUE APRUEBA EL MARCO DE LA 
RESPONSABILIDAD Y TRANSPARENCIA FISCAL 

DEL SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO

Artículo único. Modificación del artículo 20 
del Decreto Legislativo 1276, Decreto Legislativo 

que Aprueba el Marco de la Responsabilidad y 
Transparencia Fiscal del Sector Público No Financiero

Modifícanse los párrafos 20.10 y 20.11 del artículo 
20 del Decreto Legislativo 1276, Decreto Legislativo que 
Aprueba el Marco de la Responsabilidad y Transparencia 
Fiscal del Sector Público No Financiero, con el siguiente 
texto:

“(…)
20.10 Los recursos del Fondo se incorporan 

en el presupuesto institucional de los 
pliegos correspondientes en la fuente de 
financiamiento Recursos Determinados, 
mediante ley tramitada ante el Congreso de 
la República. Dichos recursos no pueden 
ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son incorporados en 
los pliegos respectivos.

20.11 De ser el caso, autorízanse a los pliegos del 
Gobierno Nacional que reciban recursos 
del Fondo a realizar modificaciones 
presupuestarias a nivel institucional con 
cargo a dichos recursos a favor de los 
Gobiernos Regionales o Gobiernos Locales 
para el fin señalado en el párrafo 20.1 del 
presente artículo. Dichas modificaciones 
presupuestarias se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas y el Ministro del 
Sector correspondiente, a propuesta de este 
último, siempre que dicha autorización haya 
sido establecida por la ley tramitada ante 
el Congreso de la República a que hace 
referencia el numeral 20.10.

(…).”

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintinueve días del mes de mayo de 
dos mil diecisiete.

LUZ SALGADO RUBIANES
Presidenta del Congreso de la República

ROSA BARTRA BARRIGA
Primera Vicepresidenta del
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

No habiendo sido promulgada dentro del plazo 
constitucional por el señor Presidente de la República, 
en cumplimiento de los artículos 108 de la Constitución 
Política del Perú y 80 del Reglamento del Congreso de la 
República, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los veintidós días del mes de junio de dos 
mil diecisiete.

LUZ SALGADO RUBIANES
Presidenta del Congreso de la República

ROSA BARTRA BARRIGA
Primera Vicepresidenta del
Congreso de la República

1537153-1

LEY Nº 30593

LA PRESIDENTA DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:
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LEY QUE DEROGA LA SEXTA DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA FINAL DEL DECRETO 

LEGISLATIVO 1336, DECRETO LEGISLATIVO
QUE ESTABLECE DISPOSICIONES PARA

EL PROCESO DE FORMALIZACIÓN
MINERA INTEGRAL

Artículo único. Derogación de la sexta disposición 
complementaria final del Decreto Legislativo 1336, 
Decreto Legislativo que establece disposiciones para 
el proceso de formalización minera integral

Derógase la sexta disposición complementaria final 
del Decreto Legislativo 1336, Decreto Legislativo que 
establece disposiciones para el proceso de formalización 
minera integral.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintinueve días del mes de mayo de 
dos mil diecisiete.

LUZ SALGADO RUBIANES
Presidenta del Congreso de la República

ROSA BARTRA BARRIGA
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

No habiendo sido promulgada dentro del plazo 
constitucional por el señor Presidente de la República, 
en cumplimiento de los artículos 108 de la Constitución 
Política del Perú y 80 del Reglamento del Congreso de la 
República, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los veintidós días del mes de junio de dos 
mil diecisiete.

LUZ SALGADO RUBIANES
Presidenta del Congreso de la República

ROSA BARTRA BARRIGA
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

1537153-2

LEY Nº 30594

LA PRESIDENTA DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO 
1251, DECRETO LEGISLATIVO QUE MODIFICA 
EL DECRETO LEGISLATIVO 1224, LEY MARCO 
DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA 

MEDIANTE ASOCIACIONES PÚBLICO PRIVADAS Y 
PROYECTOS EN ACTIVOS

Artículo único. Modificación de los artículos 16, 
párrafo 16.5, y 22, párrafo 22.3, del Decreto Legislativo 
1251, Decreto Legislativo que modifica el Decreto 
Legislativo 1224, Ley Marco de Promoción de la 
Inversión Privada mediante Asociaciones Público 
Privadas y Proyectos en Activos

Modifícanse los artículos 16, párrafo 16.5, y 22, párrafo 
22.3, del Decreto Legislativo 1251, Decreto Legislativo 
que modifica el Decreto Legislativo 1224, Ley Marco de 
Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones 
Público Privadas y Proyectos en Activos, conforme a los 
siguientes textos:

“Artículo 16. Opiniones previas

(…)
16.5 El Informe Previo de la Contraloría General de 

la República respecto de la versión final del 
contrato de Asociación Público Privada, así 
como de las modificaciones contractuales que 
correspondan, únicamente puede referirse 
a aquellos aspectos que comprometan el 
crédito o la capacidad financiera del Estado 
de conformidad con el inciso l) del artículo 22 
de la Ley 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República. Dicho Informe 
Previo no es vinculante, sin perjuicio de 
control posterior.

(…)”.

“Artículo 22. Modificaciones Contractuales

(…)
22.3 Culminado el proceso de evaluación conjunta, 

el Ministerio, Gobierno Regional o Gobierno 
Local evalúa y sustenta las modificaciones 
contractuales; y solicita la opinión no 
vinculante del organismo regulador respectivo 
en los proyectos bajo su competencia, y 
tratándose de materias de competencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, debe 
requerirse la opinión previa favorable de 
dicho Ministerio. Los acuerdos que contengan 
modificaciones al contrato de Asociación 
Público Privada que no cuenten con opinión 
previa favorable del Ministerio de Economía 
y Finanzas, no surten efectos y son nulos de 
pleno derecho.

 El proceso de modificación contractual regulado 
en el presente artículo, requerirá la participación 
de la Contraloría General de la República, a 
través de la emisión de un informe previo, en 
un plazo máximo de diez días hábiles, el cual 
será solicitado una vez concluido el proceso 
de evaluación conjunta. Dicho informe previo 
no es vinculante y deberá contener opinión 
sobre aquellos aspectos que comprometan el 
crédito o la capacidad financiera del Estado de 
conformidad con el inciso l) del Artículo 22 de la 
Ley 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Control y de la Contraloría General de la 
República. Es emitido sin perjuicio del control 
posterior”.

Comuníquese al señor Presidente de la República 
para su promulgación.

En Lima, a los veintinueve días del mes de mayo de 
dos mil diecisiete.

LUZ SALGADO RUBIANES
Presidenta del Congreso de la República

ROSA BARTRA BARRIGA
Primera Vicepresidenta del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

No habiendo sido promulgada dentro del plazo 
constitucional por el señor Presidente de la República, 
en cumplimiento de los artículos 108 de la Constitución 


